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Referencia Acción de tutela  

Accionante Juan David Gutiérrez Cañaveral  

Accionada CNSC y SENA  

Radicado  05001 33 33 024 2022-00400 00  

Asunto  Ordena comunicar    

   
En el presente caso, advierte el Despacho que según el relato fáctico de la acción 

y de las contestaciones, la inconformidad del señor JUAN DAVID GUTIERREZ 

CAÑAVERAL radica en que se han venido nombrando en periodo de prueba las 

personas inscritas en la lista de elegibles de la Convocatoria No. 436 de 2017– 

Sena, Cargo OPEC 60888, para el empleo denominado instructor código 3010, 

grado 1, pero que en dichos nombramientos no se está respetando el orden de 

dicha lista. 

 

Señala la parte accionante, que existe violación a su derecho fundamental al 

debido proceso toda vez que él se encuentra en el segundo puesto de la lista y 

hasta la fecha no ha sido nombrado en carrera administrativa, pero que conoce 

casos de personas que están en puestos 3, 4 y 5 que ya fueron nombrados.    

 

Por lo anterior, considera el Despacho que los integrantes de la lista de elegibles 

del cargo en mención podrían tener interés en las resultas de la presente tutela, 

razón por la cual se ordenará comunicarles la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho.  

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: ORDÉNAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

“CNSC” y al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA que dentro de 

las dos (02) horas hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, 

procedan a publicar en un lugar visible de su página web dentro de la 

Convocatoria No. 436 de 2017– Sena, para el conocimiento de los que se puedan 

ver interesados y que además procedan a comunicar a las personas que 

conforman la lista de elegibles al Cargo OPEC 60888, Denominación: instructor 

código 3010, grado 1 del Sistema General de Carrera del Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA, tanto esta decisión, como la acción de tutela y sus anexos, a 

través del correo electrónico anunciado por los interesados al momento de la 

inscripción, a efectos de que, si a bien lo tienen, se pronuncien dentro del 

término perentorio de cuatro (04) horas sobre el presente trámite. Los 

accionados deberán acreditar el cumplimiento de la orden impartida en el mismo 

término.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DOLLY CELMIRA PEREA MONTOYA 

JUEZ 
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